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Ex ministro de Justicia, 
comisionado Ramírez Landaverde, 
pide seguir proceso en libertad
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En el marco del Día Mundial de la Alimentación, OIKOS y UNES, señalan la importancia de la ges-
tión del conocimiento intensiva y orientada a resultados que acelere la transformación necesaria en 
Seguridad Alimentaria.  Foto Diario CoLatino/arChivo. 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

En el marco del Día 
Mundial de la Ali-
mentación, OIKOS 

y UNES, con la cofinancia-
miento de la Unión Europea 
(UE), presentaron el estudio 
“Estado de la Soberanía Ali-
mentaria de El Salvador 1961-
2022 : En Busca de un Siste-
ma Alimentario Sostenible”, 
que presenta la actualidad de 
la agricultura campesina y los 
desafíos que enfrentan para al-
canzar la soberanía y seguri-
dad alimentaria.

El estudio fue realizado 
por el sociólogo Adolfo Hur-
tado, quien ahondó sobre te-
mas del derecho a la alimen-
tación de los pueblos, las res-
tricciones agroambientales, las 
condiciones del trópico seco 
Centroamericano y la gestión 
del agua, entre otros aspectos 
de las condiciones alimenta-
rias en la región y el país. Hur-
tado contiene una amplia ex-
periencia sobre este tema y el 
conocimiento de la institucio-
nalidad de los diversos gobier-
nos y del SICA.

La UNES y OIKOS reco-
nocen que en los últimos 20 
años diversas crisis globales: 
climática, económicas, energé-
ticas y de salud han vulnera-
do de manera recurrente el de-
recho a la alimentación de la 
población salvadoreña. Esto 
se agrava por la falta del reco-
nocimiento del derecho hu-
mano a la alimentación en el 
marco constitucional que no 
permite la organización ins-
titucional para potenciar un 
nuevo marco de desarrollo 
que tenga en la mira la “soste-
nibilidad” y un nuevo sistema 
alimentario.

En su exposición, Adolfo 
Hurtado señaló que El Salva-
dor se encuentra en la “cuen-
ca del Pacífico” por tanto, del 

“trópico seco”o “corredor seco” 
en Centroamérica. Y que su gra-
do de afectaciones y restricción 
hídrica las expresa en la “reduc-
ción de agua y el acceso al agua 
del manto friático”, lo que pro-
duce brechas en la seguridad ali-
mentaria, en el mercado laboral 
rural y deterioro ambiental.

“La mayor cuenca de El Sal-
vador es la del río Lempa y se 
abastece fuera o sea todas las 
fuentes de recarga principales 
están fuera de El Salvador y ese 
es el primer problema que no es 
de menor importancia”, afirmó.

“Es que Centroamérica no 
cuenta con una gestión de aguas 
transfronterizas y en parte por-
que Guatemala, aunque sí tiene 
gestión de agua transfronteriza 
con México, no quiere estable-
cerlo con Centroamérica”, reve-
ló Hurtado.

Otras de las condiciones hi-
drográficas del país es que sin 
importar que cuenta con 10 re-
giones hidrográficas, que le da 
una red hídrica de 9,009 kiló-
metros y considerando el tama-
ño del país le concede una “ofer-
ta hídrica tres veces mayor, a la 

media mundial”, acotó Hurta-
do, pero esa potencial “oferta” 
se encuentra afectada por pro-
blemas de escasez, mal manejo 
del recurso y la contaminación.

“La red hídrica de El Salva-
dor en la totalidad del área de 
las cuencas dentro de El Salva-
dor es que el 71.8% son compar-
tidas con Guatemala y Hondu-
ras, y afectan el 57% de las áreas 
de cuencas hidrográficas. En-
tre ellas la cuenca del río Lem-
pa, que provee dos tercios de la 
demanda de consumo humano, 
un tercio a agricultura y 3 quin-
tos a la acuicultura”, indicó.

“El segundo problema es que 
Guatemala y Honduras tienen 
permitido el tema de la extrac-
ción de minería metálica y están 
contaminando el agua. En Gua-
temala, inclusive, hay una con-
cesión (mina Cerro Blanco) que 
justamente tiene un potencial 
enorme de contaminar el Lem-
pa, y este tampoco es un riesgo 
menor”, acotó Hurtado.

La investigación destaca que 
hace 80 años El Salvador sentó 
las bases de su actual “sistema 
alimentario” y sus capacidades 

para asegurar el derecho a la ali-
mentación de la población. En 
un marco del trópico seco cen-
troamericano, alta diversidad de 
nichos agroecológicos y la ges-
tión del agua. Y el modelo tec-
nológico que transformó el sec-
tor agrario, produciendo cam-
bios sociales que elevó tensiones 
y conflictos nacionales y regio-
nales.

En cuanto a la construcción 
del estado actual de la “Sobera-
nía Alimentaria”, el estudio re-
veló que se encuentra en las ba-
ses de un desarrollo rural exclu-
yente, desarticulado e insosteni-
ble.

“El Salvador es el único país 
de Centroamérica que no cuen-
ta con territorio en la cuenca 
del Caribe, se encuentra entera-
mente en la cuenca del Pacífico 
y presenta un clima cálido, con 
régimen de lluvia concentrado 
en 6 meses de lluvia, lo que pro-
voca un déficit de 6 meses hídri-
co. Y que sus principales cuen-
cas nacen fuera del territorio”, 
sostuvo Hurtado.

“Su topografía de pendientes, 
condiciona también la cantidad 

de superficie que puede ser 
susceptible de las tecnologías 
de mecanización que permi-
ta mayor control de superficie 
por persona trabajadora. Li-
mitando la producción agro-
alimentaria de mejora produc-
tiva e ingresos a las personas 
rurales”, añadió.

Carlos Cotto, integrante de 
la Mesa por la Soberanía Ali-
mentaria, consideró que el es-
tudio ha logrado recoger la 
historia de todas esas déca-
das de políticas públicas que 
han dado forma a una “agri-
cultura que está muy golpea-
da”, así también con las dife-
rentes medidas que han toma-
do y al final han sido desfa-
vorables para una agricultura 
compatible con la soberanía 
alimentaria.

“Creo que es tarde, pero si 
quieren hacer un giro en la 
problemática agrícola del país, 
hace falta que haya claridad 
en ese sentido desde las autori-
dades y significa que haya pro-
gramas y acciones más efecti-
vas”, afirmó.

“Que hayan políticas públi-
cas que toquen temas estructu-
rales -que no se han querido 
abordar- . Y otras políticas que 
se quedaron en propuesta de 
Ley de la Soberanía Alimenta-
ria, que no se han llevado a la 
realidad”, expresó Cotto.

En cuanto a la situación ac-
tual del país, Cotto manifestó 
que la reciente Ley de Comer-
cialización Agrícola no cons-
tituye una respuesta a la grave 
problemáticas del agro, por-
que le falta afinidad con la 
realidad de los agricultores. 
Por el contrario, va a generar 
las mismas condiciones que 
han llevado a problemas de 
acceso a la alimentación y los 
desafíos que enfrenta la agri-
cultura campesina del país.

El Salvador demanda Sistema Alimentario 
estructurado e inclusivo: OIKOS-UNES
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“El planteamiento de la 
Soberanía Alimentaria es in-
tegral e incluye la equidad, el 
género, la intergeneracional, 
la perspectiva ecológica y se 
toman diferentes elementos 
necesarios para coadyuvar de 
manera conjunta a transfor-
mar una situación y eso sólo 
si los principios de la sobera-
nía alimentaria se convierten 
en políticas y acciones con-
cretas”, indicó.

“La equidad de género es 
fundamental y deben ser par-

te de todas las políticas agrarias 
y agrícolas; también el acceso 
a la tierra y pues se necesita re-
tomar la agenda de la Reforma 
Agraria y otro conjunto de me-
didas en el marco de una con-
cepción de soberanía alimenta-
ria que represente un cambio de 
ruta, por la población desfavo-
recida que la está pasando cada 
vez peor”, reafirmó Cotto.

Pedro Martínez, representan-
te de OIKOS, reseñó que junto 
a la UNES realizaron la primera 
investigación hace 10 años, con 
un proyecto de “gobernanza re-
lacionado a la alimentación”, 

desarrollado desde Guatemala a 
Costa Rica, y de esta acción sur-
gió un movimiento centroame-
ricano que se llama Alianza por 
el Derecho Humanos a la Ali-
mentación en Centroamérica.

“Este proyecto -en ese mo-
mento- tenía previsto un estu-
dio por cada uno de los 5 paí-
ses de la Centroamérica y uno 
regional, que aborda el impacto 
de las políticas públicas sobre la 
seguridad y soberanía alimenta-
ria”, afirmó.

“Ahora, con este estudio, la 
idea era una reflexión sobre el 
impacto de las políticas públi-

cas, pero se convirtió en una in-
vestigación profunda que inte-
gra magistralmente múltiples 
enfoques desde los puntos de 
vista nutricional, derecho, de-
rechos humanos, análisis de los 
paisajes del territorio , análisis 
agrícola y escarba hasta llegar a 
la raíz del problema”, reafirmó 
Hernández.

Hernández consideró impor-
tante una “agenda de desarrollo 
territorial” enfocada en la sobe-
ranía alimentaria comunitaria y 
municipal. Como las alianza de 
las asociaciones de municipios 
para apoyar la alineación de in-

Kendra Cordero
@KendraCordero_7

El Concejo An-
cestral de los 
Comunes de 

los Territorios Indígenas 
(CACTI) demandó del 
Estado salvadoreño que 
garantice los territorios 
originarios de los pue-
blos indígenas en el país.

Noemí Ernestina 
Contreras, vocera de 
CACTI, manifestó que 
“somos la resistencia in-
dígena, el alma y corazón 
de las luchas por la vida. 
Por todo esto demanda-
mos del Estado salvado-
reño garantizar los terri-
torios originarios”.

Refiriéndose así a que 
demandan y exigen de-
bidamente que se respe-
te en absoluta y libre de-
terminación de los pue-
blos ancestrales, que im-
plica la existencia de te-
rritorios indígenas auto-
gobernados, que se res-
tituya el sistema de tie-
rras comunales y ejida-
les (parcelas para asen-
tamiento humano o de 
uso), junto al reconoci-
miento de los derechos 
colectivos de los pueblos 

indígenas sobre sus tierras 
tradicionales y sus recur-
sos naturales.

CACTI también se refi-
rió a las afectaciones del 
medio ambiente, a las au-
torizaciones ambientales 
y culturales arbitrarias a 
favor de empresas extrac-
tivistas; por ello, pidió 
que se implementen ver-
daderas consultas ciuda-
danas, previas, libres, in-

formadas y culturalmente 
adecuadas.

Contreras manifestó 
también “que se suspenda 
la destrucción de nuestros 
lugares sagrados, tal es el 
caso de El Cerrito en Que-
zaltepeque, los sitios ar-
queológicos que están sien-
do dañados por la activi-
dad cañera y la devastación 
de Valle El Ángel”.

Mateo Rafael Latín, vo-

cero y consejero munici-
pal de Izalco, hizo un lla-
mado a los pueblos in-
dígenas del país a que se 
unifiquen: “luchemos por 
esa unificación tan necesa-
ria e importante para ser 
posible que el Estado y el 
gobierno escuche las peti-
ciones, porque al fin y al 
cabo, sabemos positiva-
mente que hay derechos, 

hay leyes que tenemos que 
nos protegen, pero desgra-
ciadamente solo están plas-
madas en papeles y que en 
el fondo, en la práctica no 
se les da nada de vida”.

Latín consideró que si 
no se unifican los pueblos 
indígenas del país será di-
fícil que el Estado y el go-
bierno atienda su llamado.

CACTI  demandan del Estado salvadoreño 
garantice los territorios de los pueblos indígenas 

Los Pueblos Indigenas demandan y exigen debidamente que se respete en absoluta y libre determinación de 
los pueblos ancestrales, que implica la existencia de territorios indígenas autogobernados. 
Foto Diario Co Latino/KenDra CorDero.

versiones desde las goberna-
ciones.

“La gestión del conoci-
miento intensiva y orienta-
da a resultados que acelere 
la transformación necesaria 
sólo será posible a través de 
un diálogo de saberes en la 
comunidad de derecho acto-
res de la cadena agroalimen-
taria y consumidores y la co-
munidad política, institucio-
nes de gobierno en los dife-
rentes niveles territoriales, re-
afirmaron a en las considera-
ciones el estudio presentado 
por OIKOS-UNES.

Contreras 
manifestó también 
“que se suspenda 
la destrucción de 
nuestros lugares 
sagrados, tal es el 
caso de El Cerrito 
en Quezaltepeque, 
los sitios 
arqueológicos 
que están siendo 
dañados por la 
actividad cañera y 
la devastación de 
Valle El Ángel”.
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Lourdes Argueta, inte-
grante de la Comisión 
Política del Frente Fa-

rabundo Martí para la Libera-
ción Nacional (FMLN), aseguró 
que el partido saldrá adelante a 
pesar de sus opositores, y quie-
nes quieren verlo destruido se-
guirán soñando, porque están 
preparados para competir en las 
elecciones de los 44 municipios, 
diputados a la Asamblea y PAR-
LACEN, así como con la fórmu-
la presidencial de Manuel Flores 
y Werner Marroquín.

“Muchos pasaron por el 
FMLN, pero el partido nun-
ca pasó por ellos, no podemos 
renunciar, es un sentimiento e 
identidad, sigan en ese sueño 
de ver el Frente destruido, no-
sotros no vamos a permitir a 
ningún charlatán que venga ha-

Kendra Cordero
Alma Vilches

@DiarioCoLatino

La dirigencia del Fren-
te Farabundo Mar-
tí para la Liberación 

Nacional (FMLN) presen-
tó ante el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), las planillas 
de los departamentos de San 
Salvador, Santa Ana, San Mi-
guel, Cabañas y Ahuachapán, 
con lo que finaliza la inscrip-
ción de candidatos a diputa-
dos de la Asamblea Legislati-
va 2024.

El secretario general del 
FMLN, Óscar Ortiz, dijo que 
es el primer partido políti-
co en inscribir las 60 candi-
daturas propietarias y suplen-
tes de los 14 departamentos 
para la Asamblea Legislativa; 
el Frente cada semana presen-
tó planillas con la documen-
tación establecida por la ley. 
La próxima semana inscribi-
rán a los candidatos a diputa-
dos para el Parlamento Cen-

troamericano (PARLACEN).
“Hoy estamos cerrando una 

etapa importante, presentando 
una nueva generación de líderes 
y gente talentosa, mujeres, hom-
bres, y jóvenes que no solo están 
preparados en términos profe-
sionales, sino convencidos del 
compromiso político de cara al 
momento especial que se vive 
en el país. No me cabe duda que 

FMLN finaliza inscripción de candidatos 
a diputados de la Asamblea Legislativa

El FMLN saldrá adelante a pesar 
de sus opositores: Lourdes Argueta

El partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) inscribió este miér-
coles oficialmente en el Tribunal Supremo Electoral (TSE) a sus últimos candidatos a dipu-
tados y diputadas para la Asamblea Legislativa de cara a las elecciones de 2024.
 Foto Diario Co Latino/Cortesía.

cada uno de ellos va a compro-
meterse con sus comunidades y 
la familia de sus respectivos te-
rritorios”, destacó.

Entre los candidatos inscri-
tos están, Karina Sosa, Gloria 
Navas de Iraheta, Anabel Bello-
so, Dina Argueta y Fernando 
Acuña. 

El candidato por la presiden-
cia de El Salvador 2024, Ma-

nuel “El Chino” Flores, men-
cionó que este próximo viernes 
presentará la segunda propuesta 
al país de su campaña.

Mientras tanto, Karina Sosa, 
secretaria adjunta del FMLN, 
y actual diputada del PARLA-
CEN, manifestó que el partido 
está cerrando un ciclo impor-
tante del proceso electoral, lo 
están haciendo con mucha de-
terminación, y dignidad a tra-
vés de hombres y mujeres muy 
capaces y profesionales, pero, 
sobre todo, comprometidos en 
transformarle la vida a las fami-
lias salvadoreñas.

“Este proceso ha dejado un 
FMLN mucho más cohesio-
nado, y a eso le tienen miedo, 
ahora estamos más unidos, ca-
minando en un solo sentido y 
rumbo para reconquistar cora-
zones. La Asamblea Legislativa 
necesita de manera contundente 
un giro, no necesita más hom-
bres y mujeres que únicamen-
te estén acompañando decisio-
nes como robot o máquinas, en 

función de una persona”, en-
fatizó.

La diputada del PARLA-
CEN dijo que hasta el día de 
hoy la población no tiene en-
trada en la Asamblea Legisla-
tiva, con estos diputados solo 
le quedó solo por encima el 
nombre de “la casa del pue-
blo”, ahora las decisiones que 
se toman son en contra del 
pueblo porque no existe em-
patía con los salvadoreños.

Asimismo, reiteró que es 
necesario darle un giro urgen-
te a la Asamblea, con inicia-
tiva de ley que resuelvan los 
verdaderos problemas de la 
población salvadoreña; así 
como es importante una co-
nexión con aquellos que úni-
camente han sido instrumen-
talizados para un momento 
electoral, es decir, los compa-
triotas en el exterior, que es-
tán siendo utilizados para jus-
tificar que les acompañan en 
el respeto a sus derechos y el 
ejercicio a los mismos.

blar del FMLN, no hay partido en 
el país que tenga el acompañamien-
to e historia, y la vamos a defen-
der”, afirmó la joven integrante de 
la Comisión Política del único par-
tido de izquierda de El Salvador.

Ante las declaraciones del ex 
presidente, Mauricio Funes, quien 
ha dicho que la oposición, inclu-
yendo al FMLN, no tiene estrategia 
electoral y menos un plan de victo-
ria, Argueta manifestó que él nun-
ca fue del Frente sólo fue un alia-
do, no tuvo respeto por el partido y 
desautorizaba a los dirigentes.

“Pareciera que no tiene oficio 
que hacer, la gente no lo recuer-
da por presidente, sino porque se 
fue del país, cuando vamos casa 
por casa la gente nos dice traigan 
a Mauricio Funes, nosotros les ex-
plicamos que siendo presidente por 
el FMLN estaba tratando de levan-
tar otro partido”, externó, durante 
el espacio televisivo Encuentro con 
Julio Villagrán.

Asimismo, recalcó que el FMLN 

con o sin Funes hubiese pasado a 
una etapa de poder llevar mejores 
condiciones de vida a los salvadore-
ños, ya que por 43 años ha sido un 
instrumento de lucha y liberación 
nacional, transformar la sociedad y 
hacer de El Salvador un país don-
de valga la pena vivir. Durante el 
Gobierno de Funes, se crearon los 
más importantes programas socia-
les, que la actual administración ha 
hechado al olvido como: Ciudad 
Mujer, el vaso de leche y refrigerio 
a los alumanso, dos uniformes por 
año, y la pensión universal a al me-
nos 50 mil adultos mayores sin re-
cursos económicos, entre otros.

Argueta destacó que actualmen-
te hay abuso de poder, el cual se 
está naturalizando con el objetivo 
de mantener el Régimen de Excep-
ción que pudo haber dado algunos 
resultados, pero no hay necesidad 
de seguirlo prorrogando.

“En los últimos días se han vis-
to casos de violación de niñas por 
parte de militares, es una violen-

cia del Estado y debe responder, no 
se debe invisibilizar ningún caso 
como intentó el Ministerio de De-
fensa en ocultar la violación de una 
menor de 13 años perpetrada por 
militares. Desde las instituciones 
del Estado se ejerce abuso de po-
der, irrespeto a los derechos huma-
nos, intolerancia y violencia políti-
ca”, sostuvo.

Consideró que en el país no 

existe una soberanía alimentaria, 
en julio fallecieron 213 personas 
debido a desnutrición, porque no 
se cuenta con la producción agrí-
cola necesaria para alimentar las 
familias, por el contrario, existe 
una gran dependencia con la ex-
portación de productos y se cons-
tata con el desabastecimiento en 
los mercados por el cierre de las 
fronteras en Guatemala.

Lourdes Argueta, de la Comisión Política del FMLN, afirma que quienes quieren ver 
destruido al partido seguirán soñando, porque saldrán adelante a pesar de los oposi-
tores. Foto Diario Co Latino/@inFormatVX.
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Mauricio Ramírez 
Landaverde, ex 
ministro de Jus-

ticia y Seguridad y uno de los 
presos políticos de la izquier-
da, acusado por supuestamen-
te desviar fondos de las tiendas 
institucionales de los Centros 
Penitenciarios, pidió que el res-
to del proceso sea de manera 
justa, apegado a la ley y conti-
nuarlo fuera de la cárcel, a fin 
de no agravar más el daño fa-
miliar, moral, económico y en 
salud, que injustamente le han 
ocasionado.

“He enfrentado un proceso 
meramente político, que no tie-
ne por fin la verdad y la justi-
cia, sino busca silenciar y anu-
lar cualquier tipo de oposición, 
haciendo uso del sistema de jus-
ticia para intimidar a las perso-
nas de forma que a muchos no 
les ha quedado otra opción que 
huir del país o simplemente ca-
llar, evitando asi ser sujetos a 
persecución”, expresó a través 
de una carta pública.

En junio de 2019, el actual 
presidente de la República se-
ñaló que, siendo ministro de 
Justicia y Seguridad Pública, 
Landaverde cometió delito al 
crear la Asociación Yo Cambio 

Alessia Genoves
Colaboradora

@DiarioCoLatino

El Juzgado de Extin-
ción de Dominio ha 
autorizado la ven-

ta anticipada de 11 vehículos 
clásicos que fueron decomi-
sados a Hugo Barrientos Cla-
rá, exfuncionario de la admi-
nistración de Mauricio Fu-
nes (2009-2014). Los automó-
viles están vinculados al caso 
por enriquecimiento ilícito 
que se sigue contra el expre-
sidente Funes, quien fue con-
denado en mayo de 2023 a 6 
años de prisión y a devolver 
$200,489.52 al Estado.

Los 11 vehículos fueron in-
cautados el 19 de agosto de 
2021 en la vivienda de Hugo 
Barrientos, según informó la 

(ASOCAMBIO), para la legaliza-
ción y manejo de los fondos ob-
tenidos en las tiendas institucio-
nales de los Centros Penitencia-
rios.  Desde el primer momento 
Ramírez Ladaverde, quien tiene 
el grado de comisionado de la 
PNC, sostuvo su inocencia, en-
tregó a la FGR toda la informa-
ción de la que disponía, ponién-
dose a disposición de las auto-
ridades, pidiendo ser llamado a 
entrevista para aclarar cualquier 

aspecto sobre dicha asociación, 
pero nunca fue llamado, pasa-
ron dos años y en ese tiempo los 
diferentes fiscales por cuyas ma-
nos pasó el caso, jamás encontra-
ron fundamento para formular 
una acusación.

En agosto de 2021, dos fisca-
les recibieron orden directa de 
presentar requerimiento y emi-
tir orden de detención admi-
nistrativa en su contra, poro lo 
que el ex funcionario se presen-

Ex ministro de Justicia pide 
seguir proceso en libertad

El ex ministro de 
Seguridad, Mauricio 
Ramírez Landaver-
de, señala que ha 
sido sometido a la 
detención, en viola-
ción al principio de 
proporcionalidad, 
porque la medida 
es innecesaria para 
el proceso que 
sigue. 
Foto Diario Co Latino/
arChivo.

tó voluntariamente a la PNC, y 
fue puesto a la orden del Juzga-
do 6º de Paz San Salvador, tri-
bunal que resolvió pasar el caso 
a instrucción, pero con medidas 
sustitutivas a la detención pro-
visional.

“En clara violación a la in-
dependencia judicial, los magis-
trados de la Cámara de Segun-
da Instancia recibieron la ins-
trucción de revocar tales medi-
das, ordenando al Juzgado 2º de 
Instrucción de San Salvador que 
ordenara mi detención, ante lo 
cual, de forma también volun-
taria, me presenté a dicho tri-
bunal, quedando desde enton-
ces en detención provisional en 
base a lo que la ley establece”, re-
iteró el comisionado Ramírez 
Landaverde en el documento.

En ese momento, pidió una 
revisión a la medida impuesta 
porque los hechos atribuidos y 
las circunstancias del caso, no 
ameritaba la detención, el Juzga-
do de Instrucción resolvió a su 
favor, otorgándole medidas sus-
titutivas, pero nuevamente, se 

ordenó a la Cámara respecti-
va que impidiera la libertad, 
revocando lo resuelto por el 
Juzgado.

El ex ministro de Segu-
ridad reiteró que este caso 
constituye también una ven-
ganza política donde inter-
vienen intereses de sectores 
y hasta personales, el caso 
ASOCAMBIO cumple varios 
de los parámetros de los que 
hoy en día la doctrina jurídi-
ca incluye para considerarlo 
como caso político.

El comisionado agregó 
que desde el inicio de este 
proceso se irrespetó el princi-
pio de legalidad, ya que los 
hechos no son constitutivos 
de delito, violándose tam-
bién las garantías de presun-
ción de inocencia, legítima 
defensa y derecho al debido 
proceso.

Durante la investigación 
se han efectuado peritajes fi-
nancieros, tanto a cargo de la 
defensa como de la FGR, en 
ambos se concluye, de forma 
clara y contundente, que to-
dos los recursos obtenidos se 
emplearon para los fines que 
la ley establece, y que jamás se 
benefició de ninguna forma 
de la operación de las tiendas 
en los centros penitenciarios.

Fiscalía General de la Repúbli-
ca (FGR). Entre los automóvi-
les decomisados se encontraban 
modelos considerados clásicos, 
que llegaron a ser manejados 
por el expresidente Funes du-
rante actos públicos entre 2009 
y 2014. De acuerdo con la FGR, 
estos vehículos están vinculados 
al supuesto desvío de fondos 
públicos hacia cuentas de Hugo 
Barrientos Clará, exministro de 
Obras Públicas y expresidente 
de la Comisión Ejecutiva Por-
tuaria Autónoma (CEPA) du-
rante el gobierno de Funes.

El ente investigador señala 
que los fondos desviados por 
Barrientos Clará provienen de 
“actos de corrupción”. En to-
tal se busca recuperar $2.5 mi-
llones que habían sido transfe-
ridos desde Casa Presidencial a 

cuentas bancarias de Hugo Ba-
rrientos.

Antecedentes de expropia-
ción de bienes

Los 11 vehículos vendidos 
forman parte de una lista más 
amplia de bienes que han sido 
expropiados por el Estado a 
Hugo Barrientos Clará. El 28 de 
julio de 2022, la FGR informó 
la materialización de un inmue-
ble vinculado a Barrientos que 
fue adquirido entre 2009 y 2014 
con dinero público desviado a la 
empresa H. Barrientos Arquitec-
tos S.A. de C.V. Previamente, el 
18 de agosto de 2021, el ente in-
vestigador había materializado 
46 inmuebles y 23 vehículos pro-
piedad de Hugo Barrientos. Los 
bienes intervenidos en esa oca-
sión tenían un valor estimado de 

$1.67 millones.
La FGR ha señalado que Ba-

rrientos Clará fue utilizado du-
rante el gobierno de Funes para 
desviar fondos estatales median-
te adjudicaciones para proyectos 
de infraestructura. Parte de esos 
fondos habrían servido para ad-
quirir los bienes que actualmen-
te son expropiados.

Vínculos con el caso de en-
riquecimiento ilícito de Funes

El expresidente Mauricio Fu-
nes fue condenado en mayo de 
2023 a 6 años de cárcel y a devol-
ver $200,489.52 al Estado, tras 
ser declarado culpable del delito 
de enriquecimiento ilícito.

La investigación de la Fiscalía 
determinó que Funes había reali-
zado una serie de gastos suntuo-
sos que no pudo justificar legal-

mente, incluyendo la compra 
de vehículos de lujo, armas y 
servicios sin declararlos ante 
Hacienda.

Parte de esos gastos se ha-
brían realizado a través de 
Hugo Barrientos Clará, a 
quien la administración de Fu-
nes encargaba proyectos de in-
fraestructura y le transfería 
fondos públicos. Por ello, los 
bienes decomisados a Barrien-
tos están vinculados como evi-
dencia al caso contra Funes.

La condena de 6 años de 
cárcel para Funes ha sido con-
siderada leve, ya que el deli-
to de enriquecimiento ilícito 
contempla penas de hasta 8 
años de prisión. El expresiden-
te reside actualmente en Nica-
ragua tras obtener asilo políti-
co.

CSJ ordena la venta de 11 vehículos de Hugo Barrientes Clará
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Tres nuevos cercos mi-
litares se han instala-
do en comunidades 

que históricamente han sido se-
ñaladas de tener un alto índice 
delincuencial. Se trata de Popot-
lán, Valle Verde, ambas de Apo-
pa, y La Campanera, en Soyapan-
go, en esta última colonia se re-
gistró el asesinato de una menor 
de 7 años.

Según el presidente de la Re-
pública, Nayib Bukele, son 3,500 
soldados y 500 policías que han 
establecido tres cercos de seguri-
dad en Popotlán y Valle Verde, 
en Apopa; y La Campanera, en 
Soyapango. El 4 de diciembre del 
año pasado, todo el municipio 
de Soyapango amaneció cercado 
por miles de soldados y policías; 
esto como parte de la fase 5 del 
Plan Control Territorial, llama-
da “extracción”. 

Ese diciembre y algunos me-
ses después, la presencia de agen-
tes de seguridad fue notoria; ade-
más, reportaron la captura de va-
rios pandilleros que habían que-

dado en las comunidades; sin em-
bargo, la presencia de los unifor-
mados fue disminuyendo. Habi-
tantes de La Campanera también 
comentaron que esto fue así. En 
esta comunidad se registró la des-
aparición de una menor de edad 
cuando salió a comprar a una tien-
da, un día después, fue encontra-
da maniatada dentro de un saco y 

asesinada.
Sobre los nuevos cercos milita-

res, el presidente Bukele dijo que 
“seguimos ejecutando la fase de Ex-
tracción del Plan Control Territo-
rial. No vamos a detenernos has-
ta capturar al último terrorista que 
quede. No permitiremos que pe-
queños remanentes se reagrupen y 
nos quiten la paz que tanto nos ha 

costado”.
Los cercos militares fueron im-

plementados desde la madrugada 
de este miércoles. El Gabinete de 
Seguridad conformado por los ti-
tulares del ministerio de Seguri-
dad, Defensa Nacional, y Policía 
Nacional Civil (PNC), Gustavo Vi-
llatoro, René Francis Merino Mon-
roy y Mauricio Arriaza Chicas, res-
pectivamente verificaron la opera-
ción. “Nuestro objetivo principal 
es proteger la vida y los bienes de 
la población salvadoreña, especial-
mente en las colonias Popotlán, 
Valle Verde y La Campanera”, co-
mentó el director de la institución 
policial, Mauricio Arriaza Chicas.

Chicas sostuvo que tanto los 
agentes militares como los poli-
ciales estarán en las comunidades 
“durante el tiempo que sea necesa-
rio por las instrucciones dadas por 
el señor presidente”. “La población 
honrada, trabajadora y los salvado-
reños de bien que residen y habi-
tan acá en estas colonias, no deben 
por qué tener ningún temor, así es 
que venimos a unirnos a la pobla-
ción de estas colonias”, agregó.

El ministro de Seguridad, Gus-

tavo Villatoro, dijo que “no te-
nemos que desenfocarnos, tene-
mos que sacar de las comunida-
des estos reductos de pandille-
ros, terroristas, asesinos seriales 
que por más de 20 años vivieron 
y sometieron bajo barbarie a más 
de 6 millones de salvadoreños”.

Sobre el asesinato que la me-
nor de 7 años, Villatoro dijo que, 
“efectivamente nos ha conmo-
cionado y nos ha tocado fibras 
muy sensibles, sepan que vamos 
a dar con los responsables y los 
vamos a someter a la justicia”. 
De momento, tres personas han 
sido capturadas por este hecho, 
entre ellos la madre de la menor, 
por “descuido”.

Durante la presunta “gue-
rra contra las pandillas”, como 
el gobierno lo quiere vender a la 
población, se han ordenado cer-
cos de seguridad en las comuni-
dades Tutunichapa 1 y La Gran-
jita, de San Salvador; en los mu-
nicipios de Nueva Concepción, 
de Chalatenango; Comasagua, 
de La Libertad; Soyapango, de 
San Salvador y en el departamen-
to de Cabañas.

Alessia Genoves
Colaboradora 

@DiarioCoLatino

La Fiscalía General de 
la República (FGR) in-
formó sobre las conde-

nas de hasta 110 años de cárcel 
impuestas a 6 personas involu-
cradas en los feminicidios y ho-
micidios agravados del llamado 
“Caso Chalchuapa”. El resulta-
do preliminar lo dictó el Tribu-
nal Especializado de Sentencia 
para una Vida Libre de Violen-
cia para las Mujeres, y será con-
firmado en los próximos días.

La representación fiscal seña-
la que los sentenciados engaña-
ban a sus víctimas para llevarlas 
a la casa de Hugo Osorio, donde 
eran asesinadas y enterradas. Se-
gún el titular de la FGR, Rodol-
fo Delgado, los condenados eran 

“cómplices” de Osorio y le paga-
ban para que “acabara con sus vi-
das por conveniencia”.

Condenas en Caso Chal-
chuapa

Según declaró la representa-
ción fiscal, “la condena más im-
pactante fue para José Ernesto Si-
güenza Martínez, a quien se le im-
puso una pena de 110 años de pri-
sión por un cuádruple homicidio, 
entre ellos el de su propio hijo”. 
Sigüenza Martínez estaba destaca-
do en el Ejército de El Salvador 
al momento de cometer los crí-
menes.

Otra de las máximas conde-
nas fue para Henry Aníbal Oli-
vares Perdomo, sentenciado a 90 
años de cárcel por tres feminici-
dios perpetrados con extrema vio-
lencia. De acuerdo con la FGR, 

Olivares asesinó a una madre y 
su hija de 9 años, a quienes pre-
viamente violó sexualmente. El 
imputado también fue encontra-
do culpable de un tercer femini-
cidio contra una adolescente de 
16 años.

El “Caso Chalchuapa” saltó a 
la luz pública en mayo de 2021 
con el hallazgo de una fosa común 
con al menos 13 cadáveres enterra-
dos en la vivienda del ex policía 
Hugo Ernesto Osorio Chávez, en 
el municipio de Chalchuapa. Oso-
rio fue detenido y condenado a 35 
años de prisión por el feminicidio 
de la joven Jackeline Palomo y su 
madre Mirna Cruz.

Sin embargo, la investigación 
posterior vinculó a otras 10 per-
sonas con la autoría de al menos 
9 feminicidios y 3 homicidios 
agravados, que fueron juzgados y 

sentenciados recientemente. Ade-
más de Sigüenza y Olivares, los 
otros condenados son: Lorena Pa-
tricia Miranda Vásquez (30 años 
de cárcel), Juan Francisco Sarce-
ño (20 años por feminicidio), Er-
nesto Enrique Ramírez Álvarez 
(20 años por feminicidio) y Cin-
dy Gabriela Mendoza Godoy (20 
años en calidad de cómplice).

Sobreseimiento de tres im-
putados

Originalmente se habló de has-
ta 17 víctimas enterradas en la vi-
vienda de Osorio Chávez, pero el 
número se redujo a 14 tras las in-
vestigaciones. El ex-policía fue 
condenado solamente por dos fe-
minicidios, mientras que colabo-
ró con la FGR para inculpar a 
otras personas en 9 feminicidios 
y 3 homicidios. 

Pese a la condena de 6 invo-
lucrados, el tribunal sobreseyó 
el proceso contra otros 3 impu-
tados que permanecían deteni-
dos desde mayo de 2021, cuan-
do fueron apresados junto con 
Osorio Chávez.

La FGR manifestó su des-
acuerdo con la decisión de la 
jueza Lidia del Carmen López 
de absolver a Juan Francisco 
Sarceño, Nelson Roberto Oliva-
res Perdomo e Ingrid Elizabeth 
Ramos Morán.

Según el organismo, estos 
tres individuos eran “cómpli-
ces” de los asesinatos y femini-
cidios ocurridos en Chalchuapa 
entre 2020 y 2021. No obstante, 
la representación fiscal anunció 
que analizará la sentencia para 
determinar si presenta un recur-
so de apelación.

Instalan cercos militares en Popotlán, 
Valle Verde y La Campanera

Imponen condenas de hasta 110 años cárcel por Caso Chalchuapa

Tres cercos de seguridad han sido implementados este miércoles. Serán 4 mil agentes 
que operativizarán en Popotlán, Valle Verde (Apopa) y en La Campanera. Foto: Diario Co 
Latino / Cortesía. 
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Con 80 votos a favor, 
la Asamblea Legis-
lativa emitió un 

pronunciamiento público por 
la conmemoración del mes 
de la sensibilización sobre el 
Cáncer de Mama y el Día In-
ternacional de la Lucha Con-
tra el Cáncer de Mama, que se 
recuerda cada 19 de octubre.

Los diputados oficialis-
tas sostienen que en El Sal-
vador, como en muchos paí-

ses, el cáncer de mama es una de 
las principales causas de muer-
te. “Si bien los porcentajes en 
mujeres son mayoritarios, los 
hombres no están exentos”, dijo 
Alexia Rivas, diputada de Nue-
vas Ideas.

Sandra Yanira Martínez, 
quien padeció de dicha enfer-

medad, también dio algunas pa-
labras en el pleno. “Estoy aquí 
nuevamente hablando sobre 
esta enfermedad, pero en esta 
ocasión con un mensaje de es-
peranza y victoria. Quiero com-
partir con ustedes y el pueblo 
salvadoreño que he vencido el 
cáncer de mama en su totalidad. 

Superé esta enfermedad por la 
fortaleza que encontré en mi in-
terior y en mis seres queridos. 
Hubo días de dolor y desespe-
ración, pero nunca perdí la fe”, 
comentó la funcionaria.

Maricela de Guardado, dipu-
tada de Nuevas Ideas, recordó 
que “octubre es un mes muy sig-

nificativo para el mundo ente-
ro, y en especial para las mu-
jeres, porque se conmemora el 
Día de la Lucha contra el Cán-
cer de Mama”.

“Cada 19 de octubre suma-
mos esfuerzos en la importan-
cia que tiene la detección tem-
prana de esta enfermedad para 
que las mujeres tengan acceso a 
un tratamiento oportuno. “La 
mamografía y la autoexplora-
ción son dos armas claves en 
la detección temprana del cán-
cer de mama”, concluyó Guar-
dado.

Asamblea aprueba emitir 
pronunciamiento por el mes de la 
sensibilización sobre el Cáncer de Mama

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Alianza Republica-
na Nacionalista 
(ARENA) presentó 

este miércoles una propues-
ta de reforma a la Ley de Sa-
lud Mental para la creación 
de una política nacional de 
prevención de suicidios tanto 
como de adicciones. Nuevas 
Ideas negó sus votos para que 
la pieza ingresara por modifi-
cación de agenda durante la 
sesión plenaria de este miér-
coles.

En la propuesta, la diputa-
da Marcela Villatoro pide la 
creación de Unidades de Pre-
vención de Suicidios integra-
dos por psicólogos, psiquia-
tras y trabajadores sociales en 
cada establecimiento de salud 
público.

Para la fracción, la Ley de 
Salud Mental carga con la 
deuda de incluir la preven-
ción a la ocurrencia de dos 
problemas mentales como 
suicidio y adicción a sustan-
cias, es por ello que la dipu-
tada Marcela Villatoro, con el 
acompañamiento de los dipu-
tados Silvia Ostorga y Fran-
cisco Lira, presentó dicha ini-
ciativa.

La fracción sostuvo que 
“para nadie es un secreto que 
en este país el tema de los sui-
cidios es un grave problema 
de salud mental, en los últi-

mos tres años se han reporta-
do 1,500 suicidios en el país. Lo 
más grave es que en el sistema 
público solo se cuenta con 8 psi-
quiatras y 8 psicólogos para di-
cha atención”.

Datos del primer trimestre de 
2022 del Instituto de Medicina 
Legal (IML) revelan que un pro-
medio de nueve personas por se-
mana se suicidó a escala nacio-
nal. Desde el 2018 hasta junio de 
2022 un total de 2,118 personas 
se suicidaron en El Salvador, de 
ese total, el 81.54% corresponde 
a hombres y el 18.46% a muje-
res, siendo 2021 el año con ma-
yor reporte de suicidios.

ARENA, en el decreto, pide 
que “todos los establecimientos 
de salud pública de primer y se-
gundo nivel de atención, inclui-

das los del Instituto de Bienes-
tar Magisterial, Instituto Salva-
doreño de Rehabilitación de In-
tegral, Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, así como los cen-
tros hospitalarios privados, de-
berán brindar cobertura asisten-
cial a las personas que hayan in-
tentado suicidarse y a sus fami-
lias, lo mismo que a los parien-
tes de víctimas de suicidio”. “El 
MINSAL deberá junto con las 
autoridades responsables for-
mular, implementar y supervi-
sar la Política Nacional para la 
Prevención de Suicidios”.

“Toda persona que presen-
te un comportamiento suicida, 
será objeto de atención profesio-
nal integral y oportuna, por par-
te de personal calificado en to-
dos los establecimientos de sa-

lud nacional públicos y priva-
dos”, señaló el partido.

Sobre el tema de las adiccio-
nes, es creciente, planteó ARE-
NA, ya que, de acuerdo a la En-
cuesta de Salud Mental de 2022, 
a partir de los 13 años, los jó-
venes inician el consumo de be-
bidas embriagantes. Por ello se 
propone una verdadera reforma 
integral a la Ley de Salud Men-
tal, “no un simple parche”.

La propuesta de Marcela Vi-
llatoro incorpora programas de 
prevención al suicidio en escue-
las, lugares de trabajo, centros 
penitenciarios y para los agentes 
de Seguridad Pública y Defensa. 
Asimismo, crear un registro na-
cional de muertes por suicidio.

Al respecto, el suicidio es con-
siderado el peor desenlace en sa-
lud mental, por lo que es con-
siderado un grave problema fa-
miliar, social; pero, sobre todo, 
para la salud pública, por lo que 
exige una pronta intervención 
estatal integrada por una legis-
lación adecuada, una estrategia 
nacional para la prevención de 
las conductas suicidas y la ejecu-
ción de acciones que impacten 
en la sociedad con enfoque in-
tersectorial, planteó la fracción 
en el decreto.

La reforma también pide que 
se declare el 10 de septiembre de 
cada año, como el “Día Nacio-
nal para la Prevención del Sui-
cidio”, con el objetivo de sensi-
bilizar a la población sobre la 

prevención de las conductas 
suicidas, detección de mane-
ra temprana de personas en 
riesgo de conductas suicidas 
y dar a conocer los servicios 
de atención en salud y trata-
mientos disponibles.

Las reformas a la Ley de 
Salud Mental son con el obje-
to de disminuir la incidencia 
y prevalencia de las conduc-
tas suicidas en el país y pre-
venir y atender el tema de las 
adicciones. Villatoro pidió 
modificación de agenda para 
incorporar esta pieza en la 
plenaria de este miércoles; sin 
embargo, con 1 voto en con-
tra y 14 a favor no hubo reso-
lución; Nuevas Ideas no qui-
so dar sus votos para que esta 
pieza fuese introducida.

Hace apenas una semana, 
un estudiante de periodismo 
de la Universidad de El Sal-
vador se suicidó en una pasa-
rela de la San Antonio Abad.

Nuevas Ideas evita el tema 
de la salud mental en Asamblea

Desde el 2018 hasta 
junio de 2022 un total 
de 2,118 personas 
se suicidaron en El 
Salvador, de ese total, 
el 81.54% corresponde 
a hombres y el 18.46% 
a mujeres, siendo 
2021 el año con mayor 
reporte de suicidios.

ARENA busca que la Asamblea Legislativa legisle sobre la salud mental, pero Nuevas 
Ideas se niega. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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El secretario gene-
ral de la ONU, 
António Gute-

rres, urgió a evitar una mayor 
escalada tras los intercambios 
de disparos en la Línea Azul y 
en el sur de Líbano mientras 
se intensifica el conflicto en 

Gaza.
Hago un lla-

mamiento a to-
das las partes –y 
a aquellos que 
tienen influencia 
sobre ellas– para 
que eviten una 
mayor escalada y 
efectos colatera-
les, agregó el titu-
lar de Naciones 
Unidas en decla-
raciones ofreci-
das a la prensa.

Guterres lamentó la pérdi-
da de vidas humanas en parti-
cular del personal del organis-
mo que, recordó, trabaja día y 

Guterres urge a evitar mayor escalada 
y efectos colaterales en Gaza

Elevan a 1.100 cifra de muertos en la Franja 
de Gaza por ataques de Israel

noche para apoyar al pueblo 
de Gaza.

Los civiles deben estar pro-
tegidos en todo momento; el 
derecho internacional huma-
nitario debe ser respetado y 
defendido, dijo.

Cerca de 220 mil palesti-
nos se encuentran ahora res-
guardados en 92 instalaciones 
de la Agencia de la ONU para 
Refugiados palestinos en toda 
Gaza.

Las instalaciones de las Na-
ciones Unidas y todos los hos-
pitales, escuelas y clínicas nun-
ca deben ser atacados, recalcó.

Igualmente, añadió, debe 
permitirse la entrada a Gaza 

de suministros cruciales 
para salvar vidas, incluidos 
combustible, alimentos y 
agua.

«Necesitamos un acceso 
humanitario rápido y sin 
obstáculos ahora», alertó.

El máximo responsa-
ble de la ONU agradeció a 
Egipto por su compromiso 
constructivo para facilitar el 
acceso humanitario a través 
del cruce de Rafah y poner 
el aeropuerto de El Arish 
a disposición de asistencia 
crítica.

«No hay tiempo que per-
der. Cada momento cuen-
ta», insistió.

TeleSUR

El número de pales-
tinos muertos du-
rante la agresión 

israelí contra la Franja de 
Gaza y Cisjordania ha au-
mentado a 1.100, mientras 
que el número de heridos 
ha superado los 5.339.

El ente palestino sumó a 
la lista de fallecidos a dos 
personas y señaló que una 
ambulancia fue alcanzada 
por una  de las bombas lan-
zadas por los aviones israe-
líes.  Añadido a la falta de 
medicamentos y ayuda para 
atender a los heridos en los 
bombardeos israelíes, la 
compañía eléctrica de Gaza 
anunció que ya cortó el ser-
vicio de electricidad, por-
que no disponen de más 
combustible para mantener 

en fuuncionamiento la cen-
tral.  El movimiento de resis-
tencia palestina Hamás comu-
nicó que al menos 30 personas 
fallecieron en los últimos ata-
ques aéreos de Israel contra la 
Franja de Gaza.

Decenas de edificios resi-
denciales, fábricas, mezquitas 
y comercios fueron alcanzados 
por las bombas israelíes.

Según la Oficina de la ONU 
para la Coordinación de Asun-
tos Humanitarios (OCHA), 
más de 260.000 personas han 
sido obligadas a abandonar 
sus casas en la Franja de Gaza 
ante los fuertes bombardeos 
por aire, tierra y mar.

Alrededor 263.934 personas 
en Gaza habrían huido de sus 
casas, detalló OCHA, la noche 
del martes y advirtió que se es-
pera que la cifra aumente con 
el pasar de las horas.

De acuerdo a la oficina de 
la ONU los ataques y bombar-
deos israelíes han destruido a 
la fecha más de 1.000 vivien-
das y 560 quedaron inhabita-
bles por los daños, citando a 
autoridades palestinas.

Entre los desplazados, unas 
175.500 personas se alberga-
ron en 88 escuelas a cargo de la 
agencia de la  ONU que apo-
ya a los refugiados palestinos.

Más de 14.500 se instalaron 
en 12 escuelas gubernamen-
tales mientras que cerca de 
74.000 estarían con familiares 
y vecinos o albergados en igle-
sias y otros sitios.

La OCHA comentó que 
el reciente número de despla-
zados internos en la Franja 
de Gaza representa el núme-
ro más alto desde la escalada 
de hostilidades de 50 días en 

2014.
Desde el inició de los nue-

vos ataques contra la Franja 
de Gaza, Israel ha impuesto 
un asedio total que impide el 
ingreso de alimentos, agua, 
combustible y electricidad.

En Cisjordania, el núme-
ro de palestinos asesinados 
aumentó a 23, después de 
que los dos jóvenes, Abd al-
Rahman Faraj y Ali al-Abba-
si, fueran asesinados por ba-
las de la ocupación israelí en 
el barrio de Ain al-Luza en la 
ciudad de Silwan, en el ciu-
dad de Jerusalén, mientras 
que otras 130 personas resul-
taron heridas.

El número de fallecidos 
en Israel por el ataque del sá-
bado del movimiento de re-
sistencia palestino superó 
este miércoles los 1.200 y los 
heridos se ubicaron en 2.900.
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César Ramírez
@caralvasalvador 

Del artículo Terroris-
mo en: dictadura y 
democracia1 escri-

to en 06 de julio de 2006 fue pu-
blicado en este periódico: “Terroris-
mo es un acto desesperado (y violento) 
de diversa naturaleza, que no lucha dentro 
del sistema institucional (derecho, democra-
cia etc…), sino que actúa al margen de la ley. 
Las características del terrorismo pueden te-
ner diversos rostros: de izquierda, derecha, 
religioso, Estado, bandas racistas, fascistas, 
comunista etc., su actuación es una agresión 
alevosa y con ventaja contra minorías o en-
tidades legales, así su accionar es una cons-
tante agresión a las leyes y las normas ins-
titucionales, su principal connotación es la 
acción violenta indiscriminada, connotando 
su angustia al no poder incorporarse al sis-
tema democrático, ni ser parte de las solu-
ciones correspondientes a la nación”, “fue 
escrito por el atentado contra miembros de 
la policía nacional civil en el trágico evento 
de la Universidad Nacional, los culpables de 
ese acto ahora purgan sus penas; no obstan-
te nueve años después somos testigos de un 
irrespeto a la vida sin precedente por las de-
nominadas maras, comparables únicamente 
con  los escuadrones de la muerte, que solo 
produjeron luto en nuestra sociedad”.

Así fue aquél concepto que ahora retoma-
mos por la escalada militar entre Israel y Ha-

más, un acto iniciado el 7 de octubre de 
2023, que efectivamente es un acto te-
rrorista contra civiles de Israel, como 
lo hemos anotado anteriormente.

Antes de continuar debemos leer 
un poco de Historia la cual se pue-

de encontrar en redes sociales en Wiki-
pedia2 , además en esa saga de estudios to-

das las resoluciones de la Organización de Na-
ciones Unidas sobre Palestina3, con ese con-
texto podemos advertir un antiguo problema 
que se remonta al siglo pasado, desde la mis-
ma creación del territorio de Palestina e Israel, 
una evolución de sangre y espadas entre unos 
y otros, además la intervención de terceros paí-
ses.

En ese territorio palestino existen millones 
de personas que no pueden considerarse to-
das terroristas, pero en consecuencia de los ac-
tos del grupo HAMAS, Israel responde: “Sin 
electricidad, ni comida, ni agua, ni gas” Ne-
tanyahu ordena el bloqueo total de la Franja 
de Gaza, donde ya han muerto 600 personas 
en los bombardeos de Israel” BBC 09OCT023, 
parece que retornamos al pasado con los bom-
bardeos nazis contra el Gheto de Varsovia en 
aquellos años cuarenta, con discursos nazis 
contra los judíos europeos, solo que en esta 
ocasión acontece contra los palestinos. 

Cuando se pide la paz se toma por bande-
ra la Historia, cuando se reclama justicia se 
clama por la verdad de las acciones de unos y 
otros, cuando se proclama territorio se debe 
aplicar sin discriminaciones a derechos de los 
pobladores y si hablamos de tolerancia, la re-
ligión no debe ser el arma que destruye a los 
pueblos, ni a personas, ni a credos diferentes.

Son conocidos los sufrimientos de los des-
plazados palestinos de sus propios territorios, 
sus casas demolidas por retroexcavadoras, los 
bombardeos a poblados, también las respues-
tas de palestinos que optan por la violencia en 
diversas expresiones, una saga que recuerda la 
Segunda Guerra mundial. 

Pero cuando se pide aislar a millones de pa-
lestinos en una gigantesca cárcel sin salida al 
exterior, es una retórica similar a la nazi cla-
mando contra los judíos: “ Agresión verbal, 
Agresión física, Medidas legales y administra-

tivas para aislar a los judíos de quienes no lo 
eran, obligarlos a emigrar, deportaciones forza-
das y “nuevo establecimiento”, Separación fí-
sica en ghetos, matar por medio del hambre, 
la debilidad y las enfermedades (antes del pro-
grama genocida formal), Trabajo esclavo como 
alternativa de la muerte, genocidio, principal-
mente por medio de fusilamientos en masa, 
hambruna calculada y cámaras de gas, marchas 
de la muerte … esas fueron algunas de las carac-
terísticas impulsadas por Hitler y sus secuaces, 
ahora parece que el mundo repite lo mismo, 
clamando por la sangre de unos contra otros. 

Cuando se pide la paz algunos reaccionan 
pidiendo la muerte de los pacifistas, porque es 
más fácil el discurso del odio, es más fácil que-
mar libros y disparar contra todo opositor, en-
carcelarlo o matarlo civilmente… ahora es evi-
dente el momento de la venganza, que nos lleva 
a repetir todo el Antiguo Testamento; al final 
reina la ruina y los cementerios son sembrados 
de inocentes, pero es demasiado tarde. 

De continuar este evento, Europa se verá in-
vadida de millones de refugiados, las fronteras 
se eliminarán y ese nuevo esquema involucrará 
a otras naciones, el panorama de esos pueblos 
será desolador, además de potenciales respues-
tas insospechadas, una tragedia conocida desde 
la antigüedad.

Palestina e Israel existieron mucho antes de 
inventarse líneas imaginarias de fronteras.

La solución es la vía de negociación y diplo-
mática. 

amazon.com/author/csarcaralv 

1. https://www.amazon.com/Democracia-periodis-
mo-desconfianza-pol%C3%ADtica-Opini%C3%B3n/
dp/9996106675

2.https://es.wikipedia.org/wiki/
Conflicto_%C3%A1rabe-israel%C3%AD

  3.https://www.google.com/search?q=Resoluciones+de
+la+ONU+sobre+el+conflicto+%C3%A1rabe-israel%C3%
AD&oq=Resoluciones+de+la+ONU+sobre+el+conflicto+
%C3%A1rabe-israel%C3%AD&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyB
ggAEEUYOTIGCAEQRRg80gEIMTQ3NGowajSoAgCwA
gA&sourceid=chrome&ie=UTF-8

Paz es solución política y 
diplomática: Palestina-Israel 
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Por Fredis Pereira
Máster en Administración y Gerencia Pública

Los intelectuales es-
tériles tienen apa-
riencia de seres con 

gran potencial. Como su-
cede entre otras especies de 
seres vivos, los intelectuales es-
tériles tienen la apariencia de 
ser productivos y fértiles. Pero 
a diferencia de otros seres vivos, 
los intelectuales estériles son 
más nocivos y están contentos 
con su condición de esterilidad.  
Los intelectuales estériles in-
festan y contagian con esteri-
lidad. Como cualquier parási-
to su afán es vivir aprovechán-
dose de su entorno, invadien-
do a otros seres, nutriéndose 
de la producción intelectual de 
otros, sin aportar nada, y enfa-
dados por cualquier exigencia 
que reclame la producción de 
algo provechoso con su intelec-
to. Su afán será más enfocado 
en contagiar a otros de esterili-
dad, para que no exista nadie en 
su ambiente que delate su defec-
to. Así el consejo del estéril es 
“no te compliques”, “para qué 
harás eso”, “para que te pon-
drás a exigir algo bueno para la 
sociedad”, “es mejor estar tran-
quilo sin hacer nada”, “calladi-
to te miras mejor” 
Los frutos de los intelectua-
les estériles son poco percepti-
bles y defectuosos. Aunque co-
leccionan títulos y diplomas 
de reconocimientos de gremia-
les profesionales, estos los cose-
chan por otros arreglos mafio-
sos y trinquetes ocultos. Lo más 

cercano que tiene a produ-
cir una idea, es robar las 
ideas de otros y presen-
tarlas como suyas. Así, se 
adornan con propuestas 

impresionantes y elabora-
dos proyectos, mientras des-

conocemos a quién le robó los 
derechos de autoría, sus currí-
culos siguen registrando falsos 
créditos.
Los intelectuales estériles lesio-
nan el capital intelectual de la 
sociedad. En las organizaciones 
infestadas de intelectuales esté-
riles, poco a poco los novicios 
se enteran, que es innecesario es-
forzarse en producir, menos en 
investigar, crear o innovar. Así 
los estándares de evaluación del 
desempeño se ajustan a niveles 
de la improductividad y el es-
tancamiento, para premiar con 
base en el amiguismo, el clien-
telismo político, el nepotismo 
y la sinvergüenzada de quienes 
dirigen la organización.  
El producto defectuoso de los 
intelectuales estériles es el ru-
mor. Esta facilidad para produ-
cir chambres les viene de la mali-
cia que los acompaña. También 
sucede que su limitado ejercicio 
intelectual les ha ido minando 
el buen entendimiento, así que 
por naturalidad su lengua está 
robustecida de mentiras y con-
fusiones que difunde por todos 
lados. No es que carezca de ha-
bilidades, pues tiene habilidad 
para mentir, y las tecnologías 
le sirven para amplificar el al-
cance de los rumores. No son 
analfabetos, pues tienen títulos 

universitarios, pues también es-
criben y leen informes, circulares 
y acuerdos sin fundamentos lega-
les, que acompañan a la produc-
ción de rumores.  
Los intelectuales estériles son co-
nocidos por sus apariciones en di-
versos escenarios nacionales e in-
ternacionales. Viajan por el mun-
do sin pagar con sus recursos. Las 
letanías que exponen en sus con-
ferencias son ideas de otros, que 
como no las recuerdan, las trans-
criben en una diapositiva que 
proyectan para leer en público, 
como si los demás no pudieran 
leer. 
Pero salen por el mundo, no por-
que aporten algún descubrimien-
to científico, sino por ser parte 
de redes internacionales confor-
madas por otros intelectuales de 
su condición, que más buscan al-
guna ganancia con el evento, que 
aportar algo provechoso a la co-
munidad.   
Los intelectuales estériles son de-
fensores del atraso y la improduc-
tividad. Su esmero se enfoca en 
defender las tradiciones que im-
piden el progreso y la justicia. Re-
acciones contra quien propone la 
innovación. Se organizan para de-
fender intereses mezquinos y lo-
gran espacios de poder para man-
tener el atraso, así controlan has-
ta alguna institución para adoc-
trinar a los jóvenes desde las au-
las, espacios que de otro modo se-
rían verdaderos polos de desarro-
llo en la comunidad, que se dis-
tingan por la generación de cono-
cimiento científico y el fortaleci-
miento del buen ingenio.

Intelectuales estériles
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EDICTO
YO, JOSE URSUS AGUILAR 
LOPEZ, Notario, de los 
domicilios de Santa Tecla 
y de La Libertad, ambos 
del departamento de La 
Libertad, con Oficina Jurídica 
en: Primera Calle Poniente, 
Número Veinticinco guión 
Uno, La Libertad, departa-
mento de La Libertad, HACE 
SABER: Que por Resolución 
del Suscrito Notario, proveí-
da a las diez horas del día 
nueve de octubre de dos mil 
veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de Inventario, 
la herencia Intestada que 
a su defunción dejara el 
señor: ADAN ALFREDO 
SAGASTUME ARGUETA, 
quien falleció a la edad de 
sesenta y seis años de edad, 
era Jornalero, Casado, del 
domicilio de Comasagua, 
originario de Texistepeque, 
departamento de Santa Ana, 
siendo su último domicilio la 
villa de Comasagua, quien 
fué hijo de Jesús Sagastume 
y de Antonio Argueta, ya 
fallecidos, quien falleció en 
el HOSPITAL CLIMOSAL, 
municipio de Santa Tecla, 
departamento de la Libertad, 
a las doce horas y cuarenta 
y cinco minutos del día 
dos de agosto de dos mil 
veintitrés, con asistencia 
médica a consecuencia de 
Shock Cardiogénico más 
paro cardio respiratorio, sin 
haber formalizado Testa-
mento alguno; de parte de 
la señora ISABEL ANGEL 
DE SAGASTUME, EN SU 
CALIDAD DE CESIONA-
RIA DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LES 
CORRESPONDIAN A LOS 
SEÑORES ADAN ALFRE-
DO SAGASTUME ANGEL, 
HEYDY YAMILET SAGAS-
TUME ANGEL y LILIANA ME-
LISA SAGASTUME ANGEL, 
COMO HIJOS DEL CAU-
SANTE Y además la señora 
ISABEL ANGEL DE SAGAS-
TUME en su CALIDAD DE 
CONYUGE DEL REFERIDO 
CAUSANTE; Y en conse-
cuencia, Confiérasele a la 
Aceptante la Administración 
y Representación Interina de 
la Sucesión referida, con las 
facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia 
Yacente; c) Líbrense y Publí-
quense los Edictos de Ley; y 
d) Extiéndase a la interesada 
Certificación de la presente  
Resolución, para los efectos 
legales correspondientes. 
En consecuencia, por éste  
medio se CITA a todos los 
que se crean con derecho 
a la referida Herencia, para 
que se presenten a la referida 
Oficina Jurídica, en el término 
de QUINCE DIAS, contados 
desde el siguiente día de 
la última publicación del 
presente Edicto en el Diario 
Oficial. Librado en la Oficina 
del Notario JOSE URSUS 
AGUILAR LOPEZ. En la 
ciudad de La Libertad, a las 
doce horas del día nueve de 
octubre de dos mil veintitrés.
LIC. JOSE URSUS AGUI-

LAR LOPEZ
NOTARIO

2a. Publicación
(11-12-13 Octubre/2023)

GUSTAVO ADOLFO GÁMEZ 
RODEZNO, Notario, del domici-
lio de Chiltiupán, departamento 
de La Libertad, con oficina ubi-
cada en Av. Monseñor Romero 
y 2da. Calle Oriente Local 1-C, 
Zaragoza, departamento de La 
Libertad, al público para efectos 
de ley, HACE SABER: Que 
por resolución dictada a las 
diecisiete horas del día siete 
de agosto del corriente año, se 
ha DECLARADO HEREDERA 
DEFINITIVA con Beneficio 
de Inventario de la Herencia 
Intestada que a su defunción 
dejó el señor JUAN ANTONIO 
ROGEL, quien falleció en 
Hospital Regional del Instituto 
Salvadoreña del Seguro Social 
de Santa Ana, siendo el Con-
go, departamento de Santa 
Ana, lugar de su domicilio; a 
la señora GUADALUPE DEL 
CARMEN CASTILLO VIUDA 
DE ROGEL, con DUI número 
00502745-5, en su calidad de 
HEREDERA INTESTADA de 
los derechos hereditarios que 
como cónyuge del referido 
causante y cesionaria de los 
hijos del causante, señores 
ANA CECILIA CASTILLO RO-
GEL, JUAN ANTONIO ROGEL 
CASTILLO y LUIS FERNANDO 
ROGEL CASTILLO le co-
rresponden; confiriéndosele 
la Administración y Repre-
sentación DEFINITIVA de la 
mortual expresada, Zaragoza, 
departamento de La Libertad, 
veintidós de septiembre de dos 
mil veintitrés. 

LIC. GUSTAVO ADOLFO 
GÁMEZ RODEZNO

NOTARIO
Unica Publicación
(12 Octubre/2023)

ANTONIETA MARÍA GRA-
NILLO MARTÍNEZ, Notario, 
de este domicilio, con oficina 
situada en Paseo General Es-
calón, Edificio Colabora, Nivel 
siete, Local 3-6, San Salvador. 
HACE SABER: Que por reso-
lución de la suscrita Notario, 
efectuada a las diez horas 
del día siete de septiembre 
del dos mil veintitrés, en las 
Diligencias de Aceptación de 
Herencia Testamentaria que 
ha su defunción dejó la cau-
sante OLGA MARÍA MAYER 
DE BELLAS, quien fue de 
ochenta y seis años de edad, de 
nacionalidad salvadoreña, ori-
ginaria de esta ciudad, siendo 
su último domicilio en Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La 
Libertad; y habiendo fallecido 
en el Hospital de Diagnóstico, 
el día dieciocho de febrero 
de dos mil veintitrés, ha sido 
declarado Heredero Definitivo 
Testamentario con Beneficio 
de Inventario en la sucesión 
de la mencionada Causante, 
el señor EDUARDO ALBER-
TO BELLAS DENEGRI, de 
ochenta y ocho años de edad, 
Ejecutivo Empresarial, del 
domicilio de Antiguo Cuscatlán, 
departamento de La Libertad, 
portador de su Documento 
Único de Identidad número cero 
dos cero tres cinco cero siete 
nueve - dos, en calidad de es-
poso sobreviviente de la expre-
sada Causante. Habiéndosele 
conferido la representación y 
administración definitiva de la 
referida sucesión, con las fa-
cultades y restricciones de Ley. 
Lo que se avisa al público para 
los efectos de Ley. Librado a los 
veintidós días del mes de sep-
tiembre del dos mil veintitrés. 
LICDA. ANTONIETA MARÍA 

GRANILLO MARTÍNEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(12 Octubre/2023)

EDGAR ARMANDO CHAVEZ 
GONZALEZ, Notario, de este 
domicilio. con oficina situada 
en Novena Calle  Poniente 
número ciento treinta y seis. 
segunda planta. de esta ciu-
dad. HACE SABER: Que 
por Resolución del  suscrito 
Notario. proveida a las nueve 
horas y treinta minutos del 
dieciséis de septiembre de dos 
mil veintitrés, se ha  tenido por 
aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario de parte 
de la señora MARTA YESICA 
QUINTANILLA URBINA de 
los derechos hereditarios que 
pudiera corresponderle en 
calidad de hija del causante. 
señor RODOLFO ANTONlO 
QUINTANILLA RODRIGUEZ 
conocido por RODOLFO 
ANTONIO QUINTANILLA, fa-
lleció de cincuenta y seis años, 
motorista, casado, del domicilio 
de la ciudad y departamento de 
San Vicente, siendo este su 
último domicilio, habiéndose 
le conferido la Administración 
y Representación interina 
de la sucesión intestada con 
beneficio de inventario, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos 
a la referida herencia. para  
que se presenten a la oficina 
jurídica indicada en el término 
de quince días, contados des-
de el día siguiente a la última 
publicación del presente Edicto. 
Librado en la oficina del notario 
EDGAR ARMANDO CHÁVEZ 
GONZÁLEZ. En la ciudad de 
San Salvador. departamento 
de San Salvador a las quince 
horas del seis de octubre de 
dos mil veintitrés. 

LIC. EDGAR ARMANDO 
CHAVEZ GONZALEZ

NOTARIO
1a. Publicación

(12-13-14 Octubre/2023)

EDGAR ARMANDO CHÁVEZ 
GONZÁLEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina situada en 
Novena Calle Poniente número 
ciento treinta y seis, segunda 
planta, de esta ciudad, HACE 
SABER: Que por Resolución 
del suscrito Notario, proveída a 
las nueve horas y treinta minu-
tos del nueve de septiembre de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario de 
parte ANA GLADYS REYES 
ESCOBAR, KENIA YAMILETH 
MURlLLO LÓPEZ  conocida 
por KENIA YAMILETH MURI-
LLO DE  AGUlLAR y de JIMMY 
EMANUEL MURILLO  LÓPEZ, 
de los derechos hereditarios 
que pudiera corresponderle a 
la primera en calidad de madre 
del causante, a la segunda y 
al tercero ambos en calidad 
de hijos del causante JAIME 
FRANCISCO MURILLO RE-
YES, quien falleció de cuarenta 
y ocho años, Licenciado en 
ciencias jurídicas, soltero, en 
el Hospital Divina Providencia, 
de la ciudad y departamento de 
San Salvador, habiéndosele 
conferido en proindivisión la 
Administración y Represen-
tación Interina de la sucesión 
intestada con beneficio de 
inventario, con las facultades 
y restricciones de los cura-
dores de la herencia yacente, 
correspondiéndole a la primera 
el derecho equivalente al treinta 
y tres punto treinta y cuatro por 
ciento, a la primera y al segundo 
a cada uno el derecho equi-
valente al treinta y tres punto 
treinta y tres. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos 

los que se crean con derechos 
a la referida herencia, para 
que se presenten a la oficina 
jurídica indicada en el término 
de quince días, contados des-
de el día siguiente a la última 
publicación del presente Edicto. 
Librado en la oficina del notario 
EDGAR ARMANDO CHÁVEZ 
GONZÁLEZ. En la ciudad de 
San Salvador, departamento de 
San Salvador a las nueve horas 
del dieciséis de septiembre de 
dos mil veintitrés.

LIC. EDGAR ARMANDO 
CHÁVEZ GONZÁLEZ
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¿Qué cambios presenta 
Martinica para el partido 
contra El Salvador?

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Mañana viernes 
la Selecta de 
Rubén de la Ba-

rrera se enfrentará a Marti-
nica, partido correspondien-
te a la fecha tres de la Liga 
de Naciones de CONCACAF 
(LNC). Con una nómina de 
23 jugadores, el español viajó 
a la isla para su primera prue-
ba de fuego, pero ¿cómo vie-
nen los caribeños para este 
encuentro?

El último enfrentamiento 
entre ambas selecciones se lle-
vó a cabo el 26 de junio de 
este año, en Florida, Estados 
Unidos, en el cual El Salva-
dor cayó 1-2 con una alinea-
ción de 4-4-1-1, con Tomás 
Romero en la portería; Bryan 
Tamacas, Erick Zabaleta, Eric 
Cabalceta, y Alex Roldán en 
la línea defensiva.

En el medio campo: Ke-
vin Reyes, Bryan Landaver-
de, Christian Martínez y Leo 
Menjívar. Al frente Harold 

Osorio y por delante Bryan Gil.
De la nómina que presentó 

en aquel entonces Hugo Pérez, 
seis jugadores no estarán pre-
sentes en esta ocasión ante el 
cuadro caribeño: Tamacas, de 
quien se conoció que no viaja-
ría por lesión, Zavaleta quien 
dijo que por ser padre se dedi-
caría a su familia, Roldán, Re-
yes, Landaverde y Osorio.

El esquema que presentó 
Martinica en aquel entonces, 
con la dirección de Marc Co-
llat, fue un 4-2-3-1, constituido 
por: Nicolas Lapis, Jonathan 
Rivierez, Gregorio Poulolo y 
Ronny Labonne en la línea de-
fensiva.

En el medio Daniel Herelle, 
Paul Mandouki y al frente Pa-
trick Burner, Kevin Fourtune, 
Karl Fabien, y Brighton Labeau 
en la ofensiva. 

La nómina en está ocasión 
evidencia 14 cambios en la se-
lección isleña. En la portería 
destaca: Yannis Clementia, del 
SM Caen de Francia, el mismo 
que estuvo en el partido con El 

Salvador, Florian Landry del 
RC Saint-Joseph y Emmanuel 
Vermignon del Club Colonial.

Línea defensiva: Damien 
Dussaut del Farul Constanta, 
Rumania, Ambroise Felicitet 
(Aiglon), Joris Moutachy (Sin 
equipo), Davy Singama (Gol-
den Lion), Rosario Latouchent 
(Otelul Galati, Rumania), Flo-
rent Poudolo (Mlada Boleslav, 
República Checa), Jonathan Ri-
viérez (Bourg-Peronnas, Fran-
cia).

Como volantes: Mathis 
Priam (Samaritaine), Cyril 
Mandouki (Paris FC, Francia), 
Norman Grelet (Golden Lion), 
Carlo Rabathaly (US Diaman-
tinoise), Andy Marny (Club 
Colonial), Kévin Appin (Bur-
gos CF, España), Tarik Cavelan 
(Franciscain).

Delanteros: Kilian Polo-
mat (Franciscain), Gabriel Bi-
lon (Golden Lion), Mael Crifar 
(Aiglon), Brighton Labeau (FC 
Lausanne, Suiza), Enrick Reu-
perne (RC Saint-Joseph), Jo-
hnny Marajo (Franciscain).

El Salvador enfrenta a Martinica en Estados Unidos en la jornada uno de la Copa Oro. Foto: Diario Co Latino / arChivo. 

Rebeca Henríquez 
@RebeHenriquez 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

La dupla arbitral salvadoreña 
Iván Barton y Jonathan Mo-
rán volverán a los duelos de 

alto nivel, esta vez en La Liga de Na-
ciones de CONCACAF (LNC), due-
los que se reanudarán este jueves 12 
de octubre. Barton será el referí prin-
cipal en unos de los encuentros de 
este viernes, entre dos equipos del gru-
po A de la Liga A, en donde se en-
cuentra El Salvador.

El internacional Iván Barton será 
la máxima autoridad en el partido en-
tre Trinidad y Tobago y Guatemala, 
este viernes 13 a las 7 de la noche, en 
el estadio nacional Hasely Crawford, 
territorio trinitense. Junto a él esta-
rá Jonathan Morán, el nicaragüense 
Henry Pupiro y Filiberto Martínez.

El árbitro mundialista estará a car-
go de uno de los partidos más impor-

Árbitros salvadoreños 
dirigirán en la Liga de 
Naciones de CONCACAF

tantes del grupo A, ya que el cuadro 
caribeño ocupa la primera posición 
de la tabla con seis puntos y llega-
rá decidido a no ceder su lugar ante 
el acecho de Panamá en la segunda 
casilla. Mientras que Guatemala con 
dos partidos jugados, uno ganado y 
un empate, acumuló 4 puntos en to-
tal.

Esta dupla no será la única que 
participe en la competencia regio-
nal. Ismael Cornejo será el referí de 
la serie entre Puerto Rico y Guyana 
este sábado 14 a la 1:00 p.m., partido 
que corresponde a la liga B. 

A Cornejo se unirá Francisco 
Zumba y Geovany García además el 
hondureño Melvin Matamoros.

En la liga C estará Jaime Herre-
ra, en el compromiso entre San Mar-
tín con Anguila, el lunes 16 a las 4 
de la tarde. Asistirán José Mangan-
di, Limanuel Sola y Oshane Nation.

Código de conducta para 
El Salvador vs Martinica


